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1 INTRODUCCIÓN 

Mediante el cumplimiento de la Decisión (UE) 2017/2285, por la que se modifica la guía del usuario 

en la que figuran los pasos necesarios para participar en el EMAS con arreglo al Reglamento (CE) 

nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la participación voluntaria de 

organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambiental (EMAS), el 

Reglamento (UE) 2017/1505 de la Comisión de 28 de agosto de 2017 por el que se modifican los 

anexos I, II y III del Reglamento (CE) 1221/2009 y el Reglamento (UE) 2018/2026 que modifica el 

anexo IV del Reglamento (CE) nº1221/2009, se presenta esta Declaración Ambiental como una parte 

muy importante de nuestra política, que tiene como eje central la mejora continua. 

Por medio de esta Declaración Ambiental, se pretende informar al público y a otras partes 

interesadas, del comportamiento ambiental durante el periodo Enero 2022 – Diciembre 2022, 

siempre desde el enfoque de la mejora continua y en base al cumplimiento de los objetivos 

propuestos en la actividad de Producción de puntos de luz (Columnas y luminarias: Descarga, 

fluorescencia y LED) para iluminación pública e industrial, desarrollado en la planta ubicada en 

el municipio de Marchamalo, Guadalajara. 

La presente Declaración Ambiental se validará en virtud de lo establecido en el artículo 4 del 

Reglamento (CE) nº 1221/2009 modificado por el Reglamento (UE) nº 2017/1505 y por el 

Reglamento (UE) nº 2026/2018 mediante verificador ambiental acreditado BUREAU VERITAS 

IBERIA. (ES-V-0003).  

La Declaración correspondiente al año 2022 se encuentra a disposición del público en la página 

web: https://sp.schreder.com/es/downloads 

La presente Declaración Ambiental se emite en Marchamalo, a fecha 10 de marzo de 2023. 
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2 PRESENTACIÓN GENERAL 

 

SCHRÉDER SOCELEC S.A. es una sociedad 

dedicada a la fabricación y venta de aparatos 

de alumbrado público, decorativo e industrial. 

Parte integrante del grupo internacional belga 

SCHREDER GROUP GIE, con más de 100 

años de experiencia en técnicas de 

iluminación y una implantación a nivel mundial, 

SCHRÉDER SOCELEC fue fundada en España 

en 1953. 

La sociedad SCHRÉDER SOCELEC tiene su 

domicilio fiscal en la Avenida de Roanne, 66, 

en Marchamalo (Guadalajara) y cuenta con 

35.000 m2 de superficie aproximadamente. 

 

La política empresarial de SCHRÉDER 

SOCELEC S.A. está basada en una continua 

mejora de su capacidad productiva, de la 

aptitud de sus empleados y equipos, una 

constante preocupación por la satisfacción del 

servicio al cliente, sin olvidar la protección del 

medioambiente. Por ello, con anterioridad a la 

implantación de este sistema de gestión, la 

empresa certificó en el año 2012 su sistema 

de gestión de la calidad según la norma 

internacional UNE-EN ISO 9001:2015 y su 

sistema de gestión ambiental bajo la norma 

UNE-EN ISO 14001:2015.  

Posteriormente, en el año 2015, la 

organización procedió a la integración de su 

sistema de gestión con los requisitos de 

OHSAS 18001:2007. De forma adicional, la 

Dirección planteó la necesidad profundizar 

aún más en cuanto a la gestión 

medioambiental de la empresa se refiere y 

emprendió el camino para la certificación 

según el Reglamento (CE) Nº 1221/2009 

(EMAS III) modificado por el Reglamento (UE) 

Nº 2017/1505 y el Reglamento (UE) 

2018/2026. Además, a lo largo del año 2017, 

SCHRÉDER SOCELEC S.A. continuó 

contribuyendo en la mejora continua de su 

sistema de gestión adaptándose a las nuevas 

versiones de las normas UNE-EN ISO 

9001:2015 y UNE-EN ISO 14001:2015. Del 

mismo modo, la Dirección de SCHRÉDER 

SOCELEC S.A. decidió en 2017 ir un paso más 

allá en su compromiso de mejora continua, 

integrando un sistema de gestión de energía 

conforme a los requisitos de la norma UNE-EN 

ISO 50001:2011.  

Por último, en 2020, la organización adaptó su 

sistema de gestión de la energía conforme a la 

ISO 50001:2018; y su sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo conforme a la 

norma ISO 45001:2018. 
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2.1 SITUACIÓN Y DATOS DE CONTACTO 

Empresa: SCHRÉDER SOCELEC S.A. 

Dirección: Avda. Roanne 66. Pol. Ind. El Henares  

19180 Marchamalo, Guadalajara.  

CNAE: 2740 “Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación”. 

CIF: A-28050169 

Teléfono: Tel: 94 932 50 80  

Fax: Fax: 94 925 04 78 

e-mail: socelec@schreder.es 

Contacto: Carlos Gamella Del Barrio 

 

 LISTADO DE CENTROS INCLUIDOS EN EL REGISTRO EMAS: 

• Fábrica de SCHRÉDER SOCELEC S.A. ubicada en Avda. Roanne 66. Pol. Ind. El Henares 

19180 Marchamalo, Guadalajara.  

 

  

 

  

mailto:socelec@schreder.es
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- Mapas de situación de SCHRÉDER SOCELEC: 
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-Vista aérea de la empresa: 

 

 

2.2 INSTALACIONES 

 

Las instalaciones cubren una 

superficie total de 35.164 m2 de los 

cuales 12.121 m2 pertenecen a la nave 

principal de fabricación, 891 m2 a la 

nave de fabricación de báculos para 

alumbrado, 1405 m2 a los almacenes 

auxiliares, 3.445 m2 a las oficinas y 

áreas técnicas (mantenimiento, 

calidad, laboratorio, etc.) y 3.000 m2 a 

zonas ajardinadas.   
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2.3 PRODUCTOS 

Ofrecemos soluciones completas de iluminación para mejorar diariamente la vida de la gente en 

términos de seguridad y bienestar y del modo más sostenible. 

Cada solución aporta un valor añadido significativo para sus entornos: 

• Ambientes: zonas peatonales para actividades de ocio como parques y plazas. 

• Alumbrado Urbano: vía pública que conecta un lugar con otro como una autopista o un puente. 

• Túneles: paso subterráneo, sólo accesible por una entrada y una salida. 

NAVE PRINCIPAL 

NAVE DE FABRICACIÓN 
DE BÁCULOS 

OFICINAS 

ALMACÉN AUXILIAR 

http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b10%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b10%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b9%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b9%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b5%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b5%7d
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• Proyección: ajardinamiento arquitectónico y acentuación de monumentos y fachadas. 

• Iluminación Deportiva: locales interiores y exteriores para jugar o ver deporte, como una pista 

de tenis o una pista de esquí. 

• Áreas de Tránsito: punto donde la gente espera, entra o sale de un medio de transporte, como 

una parada de autobús o un aeropuerto. 

• Industrial: zonas industriales de interior y exterior como almacenes o minas. 

• Campus: un entorno cerrado para fines profesionales, de ocio o privados, como un hospital o 

un centro comercial. 
 

A continuación, se muestran gráficamente algunos de los productos fabricados por SCHRÉDER 

SOCELEC S.A. 

 

VALENTINO GEN2 

HESTIA GEN2 

 

VALINTA CURVE 

 

AMPERA EVO 

 

CITEA GEN2 

 

TECEO GEN2 

 

AXIA 3 

 

 

STYLAGE 

 

 

http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b11%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b11%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b14%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b14%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b12%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b12%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b16%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b16%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b13%7d
http://www.schreder.com/ess-es/Productos/Pages/default.aspx?range=%7b13%7d
https://productspot.schreder.net/Pages/Product.aspx?FamilyId=875&Name=VALENTINO%20GEN2&Family=VALENTINO%20GEN2&Need=Luminaire&k=
https://productspot.schreder.net/Pages/Product.aspx?FamilyId=913&Name=HESTIA%20GEN2&Family=HESTIA%20GEN2&Need=Luminaire&k=
https://productspot.schreder.net/Pages/Product.aspx?FamilyId=918&Name=VALINTA%20CURVE&Family=VALINTA%20CURVE&Need=Luminaire&k=
https://productspot.schreder.net/Pages/Product.aspx?FamilyId=895&Name=AMPERA%20EVO&Family=AMPERA%20EVO&Need=Luminaire&k=
https://productspot.schreder.net/Pages/Product.aspx?FamilyId=899&Name=CITEA%20NG2&Family=CITEA%20NG2&Need=Luminaire&k=
https://productspot.schreder.net/Pages/Product.aspx?FamilyId=781&Name=TECEO%20GEN2&Family=TECEO%20GEN2&Need=Luminaire&k=
https://productspot.schreder.net/Pages/Product.aspx?FamilyId=732&Name=AXIA%203&Family=AXIA%203&Need=Luminaire&k=
https://productspot.schreder.net/Pages/Product.aspx?FamilyId=497&Name=STYLAGE&Family=STYLAGE&Need=Luminaire&k=
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3 ALCANCE DE LA DECLARACIÓN AMBIENTAL 

  

El alcance cubierto por la presente Declaración ambiental es para la actividad de: 

“Producción de puntos de luz (Columnas y luminarias: Descarga, fluorescencia y LED)  

para iluminación pública e industrial.” 

 

4 POLÍTICA AMBIENTAL  
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5 DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

SCHRÉDER SOCELEC S.A. tiene implantado y certificado un sistema de gestión ambiental, 

actualmente este sistema se encuentra integrado junto los sistemas de gestión de la calidad, de la 

seguridad y salud en el trabajo y de energía que también se encuentran certificados, componiendo 

todos ellos el Sistema de Calidad, Medio Ambiente, Energía y Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Sistema Integrado de Gestión, en adelante).  

La estructura documental del Sistema Integrado de Gestión está compuesta por los siguientes 

documentos: 

 Manual de Calidad, Medio Ambiente, Energía y Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Procedimientos Generales 

 Procedimientos de Calidad, Medio Ambiente, Energía y Seguridad y Salud en el Trabajo  

 Instrucciones técnicas 

 Documentación de apoyo para el buen desarrollo de los procesos, tales como 

recomendaciones del grupo, instrucciones de montajes, etc. 

 Registros del Sistema Integrado de Gestión. 

Este cuerpo documental sirve de soporte para la correcta implementación, mantenimiento y mejora 

continua del Sistema Integrado de Gestión de SCHRÉDER SOCELEC S.A. 

El sistema de gestión ambiental se centra fundamentalmente en los siguientes puntos: 

 Identificación y evaluación de los aspectos ambientales como consecuencia de la 

actividad de SCHRÉDER SOCELEC S.A. Para cada uno de los aspectos ambientales 

identificados existen pautas de control operacional que aseguran su control y enfocados a 

la minimización del impacto ambiental que puedan generar. Estas pautas de control 

operacional son conocidas tanto por el personal de la organización como por el personal que 

trabaja en su nombre o para ella.  

 Identificación y evaluación del cumplimiento de los requisitos legales ambientales y 

otros requisitos que son de aplicación a SCHRÉDER SOCELEC S.A. 

 Identificación de situaciones de emergencia y capacidad de respuesta ante las mismas 

mediante el establecimiento de procedimientos de actuación documentados y realización de 

comprobaciones periódicas, con el objeto de asegurar que, en caso de que se produzca una 

situación de emergencia, el personal es capaz de actuar de forma correcta. 

 Definición de objetivos ambientales, aprobados por la Dirección de la organización, en el 

que se fijan las acciones, los plazos, recursos y responsables para su consecución. 

 Establecimiento de sistemáticas de comunicación entre los diferentes niveles y funciones 

de la organización, así como las diferentes partes externas interesadas. Igualmente, se 

dispone de sistemática para la participación y consulta de los trabajadores dentro del 

Sistema Integrado de Gestión. 

 Definición de un Plan de auditorías internas para comprobar que el Sistema de Gestión 

se mantiene actualizado, es eficaz y cumple con las normas implantadas. 

 Contexto de la organización para conocer las cuestiones internas y externas que pueden 

afectar a la capacidad para lograr los resultados previstos e identificar las partes interesadas 

pertinentes y sus requisitos y expectativas en relación con el Sistema Integrado de Gestión.  
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 Acciones para abordar riesgos y oportunidades del Sistema Integrado de Gestión con 

objeto de asegurar que se pueden alcanzar los resultados previstos, reducir los efectos no 

deseados y lograr la mejora continua. 

Las funciones y responsabilidades de cada uno de los miembros del equipo de SCHRÉDER 

SOCELEC S.A. están definidas, con objeto de delimitar las mismas y facilitar así una efectiva gestión 

de la calidad, el medio ambiente, la energía y la seguridad y salud en el trabajo. 

Existe un área de gestión de medio ambiente, energía y seguridad y salud en el trabajo que reporta 

toda la información pertinente del Sistema Integrado de gestión a la Dirección de SCHRÉDER 

SOCELEC S.A. 

En el anexo III se detalla el organigrama de SCHRÉDER SOCELEC S.A., así como las interrelaciones 

entre los diferentes miembros de la organización. 

 

 

6 ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES  

La identificación y evaluación de los aspectos ambientales se realiza para la actividad desarrollada 

por SCHRÉDER SOCELEC S.A. correspondiente a la producción de puntos de luz para iluminación 

pública e industrial, asociados a los equipos e instalaciones necesarias para el desarrollo de dicha 

actividad. 

Los “aspectos ambientales” son la forma en la que la actividad empresarial, servicio o producto 

impactan en el medio ambiente. Los aspectos ambientales pueden dividirse en: 

A. Normales y anormales: Derivados del desarrollo habitual de la actividad, bien sea en 

condiciones de normal o anormal funcionamiento. 

Condición de normal funcionamiento: Funcionamiento normal de las instalaciones, sin 

considerar las situaciones de emergencia ni de anormal funcionamiento. 

Condiciones de anormal funcionamiento: Circunstancia esperada, controlada y no habitual 

de funcionamiento, como puede ser un mantenimiento, averías, periodos inmediatos al 

arranque... 

Pueden ser a su vez: 

▪ Directos: aquellos aspectos ambientales que están asociados con las actividades, 

productos y servicios de la organización, sobre los que tiene un control de gestión directo 

(por ejemplo, cómo gestionar los residuos en su ubicación). 

▪ Indirectos: aquellos provenientes de la interacción entre la organización y terceros, por 

lo que no pueden ser controlados en su mayoría por decisiones internas de gestión, sino 

que hay que recurrir a la influencia con agentes externos como, proveedores, clientes, 

usuarios servicio, etc. (por ejemplo, cómo su subcontratista gestiona residuos en su 

ubicación, aspectos de la cadena controlada, aspectos del cliente controlado). 

B. Potenciales / De Emergencia: Los aspectos ambientales potenciales o de emergencia son 

aquellos que ocurren en situaciones accidentales y no se generan en una situación de 

normalidad, tales como los generados como consecuencia de incendios, explosiones, 

inundaciones, vertidos accidentales, averías de equipos o inadecuado mantenimiento de 

estos. 
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Los aspectos ambientales identificados se valoran en base a una serie de criterios definidos que han 

sido revisados y actualizados para adaptarse mejor a la realidad de la empresa. Se ha establecido 

una puntuación en función del aspecto ambiental considerado y de los criterios de valoración 

establecidos para cada aspecto. En total se han definido cuatro criterios de valoración: 

 MAGNITUD: basado en la cantidad/volumen del aspecto. Este valor se dará en función de la 

producción. 

 NATURALEZA se puede interpretar como la propiedad que puede caracterizar a una 

sustancia y/o residuo, o como el efecto negativo o repercusión que puede tener dicho 

aspecto tanto mayor cuanto más se aproxime a los límites legales o referencias aplicables; o 

gravedad de las consecuencias del accidente potencial o situación de emergencia. 

 FRECUENCIA se interpreta como la cantidad de veces que se produce o genera un aspecto 

al año medido por el número de horas de funcionamiento. 

 TOXICIDAD: en función del daño que el aspecto supone para el medio ambiente. 

La valoración del aspecto se determinará haciendo la suma de cada uno de los criterios que le 

son de aplicación y el valor a partir del cual se determina la significancia del aspecto ambiental 

dependerá del número de criterios considerados. 

 

6.1 VALORACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES NORMALES Y ANORMALES 

 

Todos los aspectos ambientales identificados como significativos en SCHRÉDER SOCELEC se 

valorarán con dos o tres criterios, de tal manera que: 

- Para aquellos aspectos ambientales en los que se hayan considerado dos criterios de 

valoración, se considerarán significativos aquellos que tengan un valor igual o superior a 

50. 

- Para aquellos aspectos ambientales en los que se hayan considerado tres criterios de 

valoración, se considerarán significativos aquellos que tengan un valor igual o superior a 

80. 

- Además de los aspectos que en su evaluación resulten significativos, se podrán considerar 

aspectos significativos estratégicos, que son aquellos que la empresa considere que debe 

controlar y mejorar. 

 

En su caso, cuando en una primera fase de identificación del aspecto ambiental no se disponga de 

información para poder cuantificar los criterios de magnitud y la relevancia se tomará el valor medio 

de la valoración de los correspondientes criterios. 

Así mismo la empresa, en base a criterios estratégicos, ha considerado oportuno incluir otros 

aspectos significativos cuyo control o mejora considera relevante. 
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6.2 VALORACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES EMERGENCIA 

 

La valoración del aspecto Potencial / de emergencia se determinará haciendo la suma de la 

puntuación obtenida al aplicar los criterios de Gravedad y Probabilidad o frecuencia, y se 

considerará el aspecto ambiental significativo en el caso de obtener una puntuación superior o 

igual a 50. 

 

6.3 ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS Y ESTRATÉGICOS 

 

En las siguientes tablas se incluyen los aspectos ambientales normales (directos e indirectos) 

que han resultado significativos en 2022, o bien se han considerado estratégicos, tras la aplicación 

de la metodología de evaluación de aspectos a fecha 01/2023: 

 

ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 

# 
Situación 

Vector 

Ambiental 
Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

1.  Normal Directo 
Residuos 

peligrosos 

Absorbentes, materiales de 

filtración, trapos de limpieza 

contaminados  

(15 02 02*) – Incluye filtros de 

cabina 

Contaminación del 

suelo/aguas subterráneas 

2.  Anormal Directo 
Residuos 

peligrosos 
Aceite usado (13 02 05*) 

Contaminación del 

suelo/aguas subterráneas 

3.  Normal Directo Consumos Disolvente NN-350 
Agotamiento de los 

recursos naturales 

4.  Normal Directo 
Residuos no 

peligrosos 

Envases plásticos, film 

transparente 

(ESTRATÉGICO) 

Contaminación del 

suelo/aguas superficiales 

5.  Normal Directo Consumos 

Film transparente, bolsas y 

bubble bags 

(ESTRATÉGICO) 

Agotamiento de los recursos 

naturales, contaminación 

durante su fabricación y 

futura producción de 

residuos. 

6.  Normal Directo 
Residuos no 

peligrosos 

Cartón 

(ESTRATÉGICO) 

Contaminación del 

suelo/aguas superficiales 

7.  Normal Directo Consumos 

Cartón 

(ESTRATÉGICO) 

Agotamiento de los recursos 

naturales, contaminación 

durante su fabricación y 

futura producción de 

residuos. 

8.  Normal Directo 
Residuos no 

peligrosos 

Madera 

(ESTRATÉGICO) 

Contaminación del 

suelo/aguas superficiales 
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9.  Normal Directo Consumos 

Madera 

(ESTRATÉGICO) 

Agotamiento de los recursos 

naturales, contaminación 

durante su fabricación y 

futura producción de 

residuos. 

10.  Normal Directo 
Residuo no 

peligroso 

Chatarra 

(ESTRATÉGICO) 

Contaminación del 

suelo/aguas superficiales 

 

Dado que el desempeño medioambiental respecto a 2021 ha mejorado bastante, han resultado 

significativos muy pocos aspectos, y de estos se ha encontrado poco margen para la actuación ya 

que se han debido, bien a circunstancias de la producción, bien a la intensificación de las tareas de 

mantenimiento preventivo y limpiezas. Por lo tanto, los esfuerzos este año se van a centrar en 

aspectos estratégicos para la compañía, en línea con las políticas estatales de reducción de envases 

y sus residuos, principalmente. 

No han resultado significativos los aspectos ambientales identificados en situaciones de emergencia. 

Nota respecto a emisiones: en julio 2022 se realizan las primeras mediciones de los focos 10 a 17, 

y es primera medición para resto de focos después de varios años. Tras la medición se aplican 

medidas correctoras para dos de los focos. No se consideran significativos hasta próxima medición 

para observar su evolución. 
 

7 OBJETIVOS AMBIENTALES 

SCHRÉDER SOCELEC S.A. estableció para el año 2022 los siguientes objetivos y acciones que, 

alineados con la Política del Sistema de Gestión, tienen como fin último la mejora continua del 

Sistema de Gestión. 

 

A continuación, se analiza el estado de consecución de los objetivos en materia de medio ambiente, 

y las acciones realizadas para lograrlos. 
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MEDIO AMBIENTE 

Obj Descripción objetivo Metas Seguim. Acciones Fecha Lím. Indicador Resp 
Medios 

necesarios 

Metodología para 
medición de la 

mejora 
Seguimiento &Cumplimiento 

1 

Actuar sobre el 
consumo de los 

productos: Surtec 497, 
Surtec 650, otros 

químicos 
pretratamiento.  Reducción de 

datos actuales 
Anual 

Cambio del producto 
utilizado de Surtec a 
Henkel, esperándose 
menor consumo por 

aumento de la 
eficiencia. 

31/12/2022 

Consumo total 
prod. Limpieza 

química 
piezas/prod. 
Tm rediduos 

envases/prod. 

Ing/prod s/presto 

Datos aportados por 
facturas compra. 

Se sigue con Surtec pero cambiando 
el producto a nuevo prod. Que 

requiere menos cambios. 
36 % reducción KPI envases cont. 
Hidróxido sódico, Ácido nítrico, 

Ácido Sulfúrico, Surtec 497, Surtec 
650, Surtec 084; reducciones 

respectivamente del -54,60%, -
2,77%, -49,60%, -41,59%, -51,94% y -

26,23%. 

2 

Reducir la producción 
de envases 

contaminados. 

Datos aportados por 
certificados del 

gestor. 

3 

Reducir el consumo de 
pintura en polvo reducción 5% 

de gasto de 
pintura en 
cambios 

Anual 
Proyecto de cabina de 

pintura para lotes 
pequeños. 

31/12/2022 

Tm consumo 
pintura/prod., Tm 

residuo 
pintura/prod. 

Ing/prod  s/presto 

Obtención de datos 
de compras Dep. 

pintura y de 
certificado del gestor 

de residuos. 

Realizada y puesta en marcha la 
cabina. 

27% reducción KPI consumo pintura, 
32% reducción KPI de residuo de 

pintura 4 Reducir la producción 
de residuo de pintura 

en polvo 

5 Mejorar el conocimiento 
de los niveles de 

generación de residuos 
en los procesos de la 

organización con 
terceros a través de la 
aplicación de buenas 

prácticas 
medioambientales. 

Registro de 
control de 
estado de 

gestión 
medioambiental 

del 100% de 
proveedores 

Sem. 

Fase 3: Nueva meta 
con origen objetivo 1 de 

2021: Finalización de 
registro de seguimiento 
y control del estado de 
situación en materia 

Medioambiental de la 
totalidad de los 
proveedores de 

materiales. 

31/12/2022 
Nº cuestionarios 
buenas prácticas 

recibidos 

Resp. 
SIG 

Materiales: 
N/A 

Humanos: 
Dep. HSEE 

  

Recopilación completa de datos. 
Envío de las BPM a todas las nuevas 
subcontratas. 



 

DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

ENERO 2022 – DICIEMBRE 2022 

 

 

Página 18 de 64 

6 

Lograr un consumo de 
combustible 

responsable en los 
desplazamientos hasta 

las instalaciones por 
parte del personal, 

logrando 
simultáneamente un 

control de las 
emisiones a la 

atmósfera de gases de 
efecto invernadero 

durante dichos 
desplazamientos. 

Realización de 
campaña de 

concienciación 
al 100% del 
personal de 

Schréder 

Sem. 

Envío de al menos una 
campaña de 

información relativa a la 
conducción 

responsable y una 
campaña sobre buenas 

prácticas de ahorro 
energético. 

31/12/2022 
Nº campañas 
informativas 

enviadas 

Resp. 
SIG 

Materiales: 
N/A 

Humanos: 
Dep. HSEE 

  

7/6/22: buenas prácticas conducción 
8/7/2022 buenas prácticas para el 
ahorro energético 

7 

Ecodiseño de 
producto: realización de 
mejoras en el diseño 
que impliquen 
reducción de uso de 
materias primas y 
productos químicos, así 
como configuración 
óptima desde origen 
para aumentar la vida 
útil. 

Disminución del 
peso 

transportado 
por Ud. 

Luminaria al 
menos en dos 

modelos. 

Sem. 

Rediseño de piezas 
reduciendo el peso en 
todas las zonas menos 
en el área de 
transmisión del calor del 
led, para no afectar a su 
vida útil. (Izylum y 
Ampera) 

31/12/2022 

Realización sí/no 
 
 

Realización sí/no 
 
 

Realización sí/no 

Ing. 
A 

determinar 

  

Se han realizado varios proyectos 
para reducir el peso de las 
luminarias: 
Se ha desarrollado el Valentino 
GEN2 para sustituir al Valentino. 
El Amperevo11 y 13 para sustituir al 
Ampera Mini y Ampera Midi. 
Se ha desarrollado una nueva 
luminaria Izylum Lite donde han 
reducido los espesores de las piezas 
inyectadas. 
Ha habido varios proyectos para 
reducir el material en las fijaciones. 
Ej.  Izyfix GEN2 
También se han rediseñado algunas 
placas de las Gear compartment 
para reducir el material necesario. 

        -Nuevas 
luminarias con los 
orificios vaciados. 

  

        -Reducción del 
espesor de las placas 
que sujetan los 
componentes o 
elementos auxiliares 
(De1,5 mm a 1mm). 

  Implementado reducción del 
espesor de las chapas de 1.5 mm a 
1.0 mm.  

Eliminación del 
uso de la pasta 

Molykote al 
menos en un 

modelo. 

Sem. 

Quitar los insertos de 
los TECEOS para dejar 
de utilizar Molykote – 
AXIA (2020-2021) 
reducción de uso de 
productos químicos. 

31/12/2022 
Nº modelos 

donde se elimina 
el producto 

Ing. NA   

 Desestimado (consumo 
despreciable) 
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PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD 

8 

Acciones en el marco 
del Programa General 

de Sostenibilidad 
corporativo de 

Schréder: colaboración 
con el Cabildo de La 

Palma en las acciones 
de recuperación tras la 
activación del volcán. 

Donación de 
luminarias a 

diversos 
Ayuntamientos. 

Anual  

-Localización y reunión 
del material disponible 

para donar. 

31/12/2022 
% metas 

conseguidas. 
kwh producidos 

Dir. 
A 

determinar 

  

Realizado 02/2022 
Enviado. 22-12-2022 

-Contactar con el 
Cabildo para las 

comunicaciones con las 
localidades que 

pudieran beneficiarse. 

  

-Coordinar el o los 
envíos. 

  

 

A continuación, se indica el grado de cumplimiento de otras acciones de mejora planificadas por SCHRÉDER SOCELEC S.A. que han sido 

gestionadas durante 2022: 

 

Acciones de mejora Cumplimiento 

Valorar la eventual aplicabilidad del Reglamento APQ- RD 656/2017, 

por posible necesidad de ampliación de stock de productos químicos 

dado que parte de la producción de Francia se ha asumido por la 

planta de Marchamalo. 

Inventariado el almacén de PQ, evaluado junto con los responsables de adquisición de 

los mismos, se ha comprobado que las cantidades que se adquieren nunca sobrepasan 

las cantidades por las que sería de aplicación el RD. También se ha incluido el RD entre 

los requisitos legales para que sea evaluado cada año. 

Continuar con la información de buenas prácticas ambientales a los 

proveedores y definir qué tipo de control y seguimiento de su 

desempeño se hará posteriormente. 

Se ha continuado enviando el manual de buenas prácticas a los proveedores. Además, 

se ha profundizado en la recogida de información de los proveedores de materias 

primas (como composición, porcentaje de materiales reciclados…). No obstante, 

quedaría pendiente para 2023 definir el seguimiento que se les hará como control de 

aspectos ambientales indirectos. 

 

Para el año 2023, y en base a los resultados de la evaluación de aspectos ambientales realizada, SCHRÉDER SOCELEC S.A. ha decidido planificar 

los siguientes objetivos de mejora del sistema de gestión:  
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Descripción objetivo Acciones Metas 
Fecha 

Límite 
Indicador 

Reducción de 

consumos y residuos 

de envases: 

  

Acciones para este 

año del Plan de 

prevención y 

ecodiseño de envases 

23-27 

Sustitución del método de envío de proveedores que mandan el 

material en cajas de cartón paletizadas, por uso del megapack (ej. 

Mangueras, piezas fundición de modelos como Axia, lentes) 

Reducción de la cantidad de residuo de 

cartón: 

2% con respecto a 2022. 

31/12/2023 KPI residuo cartón 

Endurecimiento de las condiciones para la aceptación del material 

por parte de los proveedores, evitando que entren palets 

deteriorados a los que no se puede seguir dando uso y pasan 

directamente a ser residuo 

Reducción de la cantidad de residuo de 

madera: 

4% con respecto a 2022  

31/12/2023 KPI residuo madera 

Adaptación del diseño de cajas de cartón de algunos modelos (Ej. 

Izylum): medida para reducir la cantidad de cartón. 

Reducción del consumo total de cartón: 

4% con respecto a 2022 
31/12/2023 KPI consumo cartón 

Reducción del consumo total de madera: 

4% con respecto a 2022 
31/12/2023 

KPI consumo 

madera 

Eliminación de la bolsa individual de plástico en la que se reciben 

las piezas de fundición de algunos proveedores, cambiándolas por 

una saca de capacidad mayor o que recubra todo el mega-pack 

Reducción de la cantidad de residuo de 

plástico: 

2% con respecto a 2022 

31/12/2023 KPI residuo plástico 

Solicitar á a proveedores de film, bolsas y bubble bags la 

posibilidad de introducción de nuevas referencias realizadas, en su 

totalidad o en parte, con materias primas recicladas, para estudiar 

la viabilidad de introducción en Schréder Socelec. 

Introducción de materias primas recicladas 

en los envases plásticos adquiridos 

(actualmente 0%) 

31/12/2023 % mat. Reciclado 
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Descripción objetivo Acciones Metas 
Fecha 

Límite 
Indicador 

Obtención de energía 

eléctrica limpia para 

autoconsumo 

Instalación de placas solares para autoconsumo de energía 

eléctrica. 

2023: instalación. A partir de 2024 al menos 

100.000 kW/h de reducción en factura de 

compañía eléctrica, que pasarán a ser de 

origen solar. 

31/12/2023 Realización si/no 

Identificar nuevas 

oportunidades de 

reducción de 

emisiones de gases de 

efecto invernadero 

(GEI) y aumentar la 

concienciación 

medioambiental en la 

compañía. 

En 2023 Fase 1: Formación. Curso especialista en cálculo de la 

huella de carbono y fase 2: determinación de datos que se necesita 

recopilar. 

Cálculo y publicación de huella de CO2 de 

fábrica, alcances 1 y 2. 
31/12/2023 Realización si/no 

Aumentar la 

participación activa de 

los trabajadores en 

asuntos 

medioambientales. 

 

Acciones de 

sostenibilidad. 

Provocar la participación activa de los trabajadores a través de la 

implementación de la figura del coordinador de línea, el cual será 

convenientemente formado para inducir la participación de los 

trabajadores en materias de ahorro energético, separación de 

residuos, ahorro de materiales, etc. 

Implementación documentada del programa 

de participación a través de coordinadores 

de línea. 

31/12/2023 Realización si/no 

Actividad de Plantado de árboles /recogida basura 
Realización de una actividad conjunta 

voluntaria para los empleados. 
31/12/2023 Realización si/no 

Recogida ropa de abrigo y envío a Ucrania 

Recogida otros para Ucrania 
Realización de al menos una acción. 31/12/2023 Realización si/no 
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Descripción objetivo Acciones Metas 
Fecha 

Límite 
Indicador 

Disminución de 

consumo de pletinas 

metálicas y del residuo 

de chatarra 

Reducción en el espesor de las planchas de 1mm a 0.8 mm. 

Reducción de un 5% del indicador de residuo 

de chatarra respecto a 2022. 
31/12/2023 KPI residuo chatarra 

Cambio de la fijación del Axia a gen. 2.2, acabando con el rechazo 

TOP3 por tornillos gripados. 

Adquisición de dos nuevas máquinas CNC con programación que 

optimiza más el recorte aprovechando mejor la superficie de la 

plancha. 

 

 

En línea con los objetivos globales del Grupo Schréder 
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8 DESEMPEÑO AMBIENTAL 

En este apartado se recoge el cálculo y seguimiento de los indicadores ambientales básicos según 

lo establecido en el Anexo IV, apartado C, del Reglamento (CE) Nº 1221/2009 (EMAS III) modificado 

por el Reglamento (UE) Nº 2017/1505 y el Reglamento (UE) 2018/2026 y que sirven para medir el 

desempeño ambiental de SCHRÉDER SOCELEC S.A. 

Los indicadores recogidos en la presente declaración: 

 Ofrecen una valoración exacta del comportamiento medioambiental de la empresa; 

 Son comprensibles e inequívocos;  

 Permiten efectuar una comparación año por año para evaluar la evolución del 

comportamiento medioambiental de la organización; 

 Permiten establecer una comparación a escala sectorial, nacional o regional, según 

proceda; 

 Permiten una comparación adecuada con los requisitos reglamentarios. 

Todos los indicadores se formularán en relación a la producción física anual expresada en toneladas 

tal y como establece el reglamento para organizaciones que operan en el sector de la producción 

(industria), como es el caso de SCHRÉDER SOCELEC S.A.  

Los indicadores básicos se centran en el comportamiento en los siguientes ámbitos 

medioambientales clave. 

8.1 EFICIENCIA ENERGÉTICA 

En las instalaciones de SCHRÉDER SOCELEC S.A. se utilizan las siguientes fuentes de energía, 

necesarias tanto para desarrollar el proceso productivo como del resto de instalaciones de soporte 

(equipos informáticos, iluminación, climatización, etc.): 

 Electricidad. 

 Gas. 

8.1.1 Consumo de gas 

En 2022 se ha revertido la tendencia al alta del indicador de consumo de gas, reduciéndose en un 

14,95% frente al indicador de 2021. El retorno a los flujos de producción optimizados tras el periodo 

de post-pandemia, unido a las medidas de control en climatización, ajustando las consignas de 

acuerdo a la nueva normativa, han dado sus frutos y el resultado ha sido muy positivo.  

Se dispone de analizadores independientes en el consumo de gas para medir consumos de las 

calderas de la nave de producción, nave de columnas, horno de polimerización de la nave de 

producción y horno de secado de la nave de producción. Se han incluido los resultados dentro de 

la revisión por la dirección de 2022 para la norma UNE-EN ISO 50001:2018. 
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8.1.2 Consumo de energía eléctrica 

Al igual que ha ocurrido con el gas, en 2022 también se ha reducido el indicador de consumo 

eléctrico, en este caso en un 12,89% respecto a 2021 por motivos similares. Habrá que dar 

seguimiento a estos usos en el próximo año, dado que la tendencia en la fábrica va a ser a la 

introducción de nuevas tecnologías con alimentación eléctrica, esperando ver compensado este 

aumento con la electricidad de generación propia gracias a la inminente instalación de paneles 

solares.  

8.1.3 Consumo total de energía 

En la siguiente tabla se muestran los datos de consumo de los últimos años de las diferentes fuentes 

de energía utilizadas en la instalación: 

 

  CONSUMO ENERGÉTICO ANUAL 

  Electricidad Gas Total 

Año 
Producción 

(t) 
Consumo 

(MWh) 
Indicador 

Consumo 
(MWh) 

Indicador 
Consumo 

(MWh) 
Indicador 

2020 6.915,62 2.189,05 0,3165 5.517,79 0,7979 7.706,84 1,1144 

2021 5.734,96 2.467,97 0,4303 6.516,25 1,1362 8.984,22 1,5666 

2022 6.334,73 2.374,65 0,3749 6121,38 0,9663 8.496,03 1,3412 

 

El indicador global de consumo de energía se ha reducido en un 14,39% respecto a 2021, lo que 

supone un dato muy positivo. 

La renovación total del sistema de gestión energética (SGEn) en 2022 es una herramienta esencial 

para establecer las acciones necesarias para poder continuar por este camino en los próximos 

ejercicios. 
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8.1.4 Consumo de energía renovable 

El 100% de la energía eléctrica y gas proporcionado por la comercializadora AUDAX es de origen 

renovable. Audax Renovables S.A. ha hecho efectiva la certificación de energía 100% renovable, a 

través del sistema nacional de Garantías de Origen regido por la Comisión Nacional de los 

Mercados y de la Competencia (CNMC) y establecido en la orden ITC/1522/2007 de 24 de mayo.  

Se dispone de Certificado de garantías de origen del Código Universal de Punto de Suministro 

(CUPS) de SCHREDER SOCELEC, S.A. de fecha 15/02/2022. En 2023 todavía no se dispone de 

certificado de 2022 aun habiendo sido reclamado en varias ocasiones. La Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia (CNMC) tampoco tiene publicados informes de 2022 a día de 

28/3/2023. 

8.1.5 Generación total de energía renovable 

No se dispone de generación de energía renovable en la instalación.  

Existe como objetivo el estudio de colocación de paneles solares en cubierta, cuyo proyecto ya ha 

sido aprobado y se espera que la obra comience su ejecución entre el 3º y 4º trimestre de 2022. 

8.2 EFICIENCIA EN EL CONSUMO DE MATERIALES Y PRODUCTOS 

Los materiales consumidos en SCHRÉDER SOCELEC S.A. se producen principalmente en el 

propio proceso productivo y en el proceso de depuración de las aguas procedentes de las líneas de 

pintura. En la página siguiente se presenta la información correspondiente a los años 2020, 2021 y 

2022. 
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 MATERIAS PRIMAS 

  2020 2021 2022 Variación 

indicador 

2022/2021 
Material 

Consumo 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 
Indicador 

Consumo 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 
Indicador 

Consumo 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 
Indicador 

Pintura en polvo 138,03 

6.915,62 

0,0200 153,50 

5.734,96 

0,0268 123,35 

6.334,73 

0,0195 -27,25% 

Cartón 528,09 0,0764 510,65 0,0890 697,44 0,1101 23,65% 

Papel 1,50 0,0002 2,25 0,0004 2,99 0,0005 20,71% 

Plástico (film, Bolsas y 

Bubble bag) 

140,83 0,0204 136,17 0,0237 145,66 0,0230 -3,16% 

Metal (pletinas) 398,43 0,0576 431,52 0,0752 493,16 0,0779 3,47% 

Metal (carcasas) 6.517,19 0,9424 5.303,45 0,9248 5841,57 0,9221 -0,28% 

Madera 1.153,83 0,1668 993,82 0,1733 983,54 0,1553 -10,40% 

Textil (entretela) 6,63 0,0010 6,02 0,0010 8,03 0,0013 20,78% 

Vidrio 422,48 0,0611 408,52 0,0712 436,99 0,0690 -3,16% 

Aceite mecanizado y 

punzonado 

0,02 0,0000 0,02 0,0000 0,043 0,0000 87,61% 

Hidróxido sódico 17,17 0,0025 15,64 0,0027 7,84 0,0012 -54,60% 

Ácido nítrico (50-60%) 0,54 0,0001 0,38 0,0001 0,408 0,0001 -2,77% 

Ácido Sulfúrico (40%) 5,30 0,0008 4,85 0,0008 2,70 0,0004 -49,60% 

Surtec 497  24,00 0,0035 31,00 0,0054 20,00 0,0032 -41,59% 

Surtec 650 Chromital  96,00 0,0139 81,00 0,0141 43,00 0,0068 -51,94% 

Surtec 084 

Cumenosulfato de Sodio 

7,75 0,0011 9,45 0,0016 7,70 0,0012 -26,23% 

Wash Primer 0,72 
2.114 (*) 

0,0003 0,94 
6.755 (*) 

0,0001 1,340 
9.343 (*) 

0,0001 2,74% 

Disolvente NN-350 0,60 0,0003 0,55 0,0001 1,017 0,0001 42,34% 

Hipoclorito sódico 0,42 6.915,62 0,0001 0,73 5.734,96 0,0001 0,850 6.334,73 0,0001 6,14% 

TOTAL 9.460,00 
 

1,3679 8.090,44 
 

1,4107 8.817,63  1,3920 -1,33% 

(*) Nueva referencia para los indicadores de productos que solo se utilizan en nave columnas: producción de columnas (unidades). 
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Nota: para facilitar la comprensión se muestran solo los consumos más representativos, que en su conjunto suponen más del 98% del total, los cuales figuran resaltados en la tabla 
de la página anterior. Las flechas muestran el aumento o disminución del indicador de consumos respecto al año pasado. 
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El indicador de consumo total de materias primas por unidad de producción se ha reducido en un 

1,33% frente al año 2021. Las variaciones de consumos de los diferentes productos tienen su 

explicación en las necesidades de producción. No obstante, destacan: 

El mejor dato corresponde a los líquidos de pretratamiento más utilizados (Surtec 497 KPI -

41,59%, Surtec 650, KPI -51,94%) y al consumo de pintura en polvo (KPI -27,25%). 

Por el contrario, el peor dato corresponde al consumo de cartón (+23,65% KPI). 

8.3 AGUA 

El consumo de agua se produce principalmente en las líneas de pintura del proceso productivo, a 

este consumo hay que añadir el correspondiente al uso doméstico del agua, como por ejemplo 

aseos, office, etc. 

Consumo de agua 

Año 
Consumo anual 

(m3) 

Producción anual 

(t)  
Indicador 

2020 5.035,00 6.915,62 0,728 

2021 4.627,00 5.734,96 0,807 

2022 6.196,00 6.334,73 0,978 
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En los últimos años se mantiene el aumento gradual del indicador de consumo de agua. En el caso 

de 2022, la expectativa era buena ya que se había optimizado bien el consumo frente a la 

producción, no obstante, la ola de calor sufrida este verano, ha disparado el consumo al tomarse la 

decisión de mantener la climatización funcionando durante las 24 horas del día durante las semanas 

de máximo calor, al ser requerimiento prioritario la prevención de riesgos laborales. Dado que el 

sistema de refrigeración principal de fábrica es mediante adiabáticos, el incremento ha sido 

considerable (más del doble que años anteriores en agosto y septiembre), finalizando con un 21,23% 

más que en 2021.  

 

 

 
 

 

Se ha puesto sobre la mesa para el futuro considerar el cambio de sistema de refrigeración u otra 

medida de control que ayude a mitigar el pico de consumo del verano. No obstante, no se ha incluido 

entre los objetivos de este año ya que por su precipitación se convertiría en un objetivo poco realista.
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8.4 RESIDUOS 

Como consecuencia de su actividad SCHRÉDER SOCELEC S.A. genera residuos peligrosos y residuos no peligrosos, que se identifican, almacenan 

y gestionan de acuerdo con la normativa legal vigente y a lo establecido en el propio Sistema Integrado de Gestión implantado. A continuación, se 

presenta la información correspondiente a los años 2020, 2021 y 2022. 

   RESIDUOS NO PELIGROSOS 

  2020 2021 2022 Variación 

2022/2021 

Residuos 
Residuo 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador Residuo 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador Residuo 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador 

Pilas alcalinas 
0,030 

6.915,62 

0,0000043 0,015 

5.734,96 

0,0000026 0,008 

6.334,73 

0,0000013 -51,72% 

Film transparente 
4,15 0,0006001 12,76 0,0022241 15,26 0,0024086 8,30% 

Residuos sólidos industriales 
30,82 0,0044566 30,10 0,0052485 25,10 0,0039623 -24,51% 

Papel y cartón 
207,78 0,0300450 241,96 0,0421900 247,60 0,0390867 -7,36% 

Madera 
173,79 0,0251301 189,48 0,0330395 236,89 0,0373954 13,18% 

Chatarra 
185,22 0,0267828 250,66 0,0437077 272,84 0,0430705 -1,46% 

Tóner agotado y cartuchos de 

impresora 

0,045 0,0000066 0,032 0,0000055 0,010 0,0000016 -70,68% 

Vidrio 
2,70 0,0003904 8,20 0,0014298 4,40 0,0006946 -51,42% 

SUBTOTAL RNP 
604,54 6.915,62 0,09 733,20 5.734,96 0,13 802,11 6.334,73 0,13 -0,96% 
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Nota: para facilitar la comprensión se muestran solo los consumos más representativos, que en su conjunto suponen 
más del 98% del total, los cuales figuran resaltados en la tabla de la página anterior. Las flechas muestran el aumento o 

disminución de los indicadores más destacados respecto al año pasado. 

 

Según la información analizada, en 2022 se ha revertido la tendencia al alza en la producción de 

residuos no peligrosos totales por tonelada de producción finalizando con un 1% menos respecto al 

año 2021.  

En la parte negativa, el indicador de 

producción de residuo de madera ha aumentado 

bastante (13.18%). La razón más probable es el mal 

estado en el que están llegando muchos palets de 

los proveedores, unido a que muchos otros no son 

normalizados y no pueden reutilizarse en nuestro 

almacén, con lo que una gran cantidad de madera 

acaba como residuo nada más entrar del cliente. 

Existe una propuesta de endurecimiento de las 

condiciones de aceptación de los materiales a 

los proveedores, como objetivo para 2023. 
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 RESIDUOS PELIGROSOS 

  2020 2021 2022 
Variación 

2022/2021 
Residuos 

Generación 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador Generación 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador Generación 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador 

Envases contaminados  

(15 01 10*) 

6,05 

6.915,62 

0,0008748 7,28 

5.734,96 

0,0012689 5,13 

6.334,73 

0,0008097 -36,19% 

Restos de pintura en 

polvo (08 01 11*) 

47,10 0,0068105 55,92 0,0097502 41,80 0,0065985 -32,32% 

Desengrase alcalino 

depuradora. Otras bases 

(06 02 05*) 

84,05 0,0121536 74,85 0,0130515 78,24 0,0123511 -5,37% 

Residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos  

(16 02 13*) 

1,48 0,0002140 1,39 0,0002424 1,78 0,0002805 15,74% 

Absorbentes, materiales 

de filtración, trapos de 

limpieza (15 02 02*) – 

Incluye filtros de cabina 

0,92 0,0001326 1,69 0,0002942 2,93 0,0004625 57,24% 

Filtros de aceite  

(16 01 07*) 

0,050 0,0000072 0,012 0,0000021 0,014 0,0000022 5,62% 

Tubos fluorescentes (20 

01 21*) 

0,110 0,0000159 0,017 0,0000030 0,014 0,0000022 -25,44% 

Aerosoles vacíos  

(16 05 04*) 

0,070 0,0000101 0,101 0,0000176 0,083 0,0000131 -25,60% 

Aceite usado  

(13 02 05*) 

0,38 0,0000549 0,04 0,0000065 0,150 0,0000237 267,02% 

Lodos que contienen 

sustancias peligrosas (19 

08 13*) 

3,95 0,0005712 4,39 0,0007646 4,172 0,0006586 -13,87% 

SUBTOTAL RP 
144,156 6.915,62 0,0208450 145,673 5.734,96 0,0254009 134,3095 6.334,73 0,0212021 -16,53% 
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Nota: para facilitar la comprensión se muestran solo las producciones más representativas, que en su conjunto suponen 
más del 97% del total. 

 

Los datos de producción de residuos peligrosos en 2022 son muy buenos, habiéndose recuperado 

prácticamente las cifras de 2020, con una reducción en el indicador de un 16,53% respecto al año 

pasado. 

El dato más positivo nos lo da la disminución en un 32,32% en la generación de residuo de 

pintura en polvo y en paralelo un 36,19 de envases, unido a un importantísimo 5,37% menos en el 

desengrase alcalino, que por su gran volumen es el RP más importante. Esto significa que se está 

consiguiendo la optimización del proceso, lo que, unido a la puesta en marcha de la nueva cabina 

para cantidades pequeñas, ha conseguido un mejor aprovechamiento y por lo tanto menor pérdida 

de la pintura; así como el cambio a un nuevo Surtec 650 que requiere muchas menos sustituciones 

de cuba. 

Los indicadores que suben dentro de esta categoría son: materiales absorbentes (57,24%): 

Se ha realizado de forma más estricta la limpieza de maquinaria y el filtrado de la cabina de pintura, 

lo que ha provocado que se genere más de este tipo de residuo; aparatos eléctricos y electrónicos 

(15,74%), debido a problemas de calidad de los drivers principalmente; aceite (267%) y filtros de 

aceite (5,62%), aunque estos dos últimos se generan es una cantidad anual mínima y por eso varía 

mucho cada año (veníamos de un 89% y 74% menos respectivamente el año anterior). 

En los últimos años la progresión que se observa es muy positiva: 
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 RNP+RP 

 2020 2021 2022 
Variación 

2022/2021 
Residuos 

Generación 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador Generación 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador Generación 

anual (t) 

Producción 

anual (t) 

Indicador 

TOTAL 

RNP+RP 

748,6913 6.915,62 0,108260832 878,87457 5.734,96 0,153248551 937,0195 6.334,73 0,147823146 Total: 

6,55% 

Indic.:  

-3,54% 

 

 
PRODUCCIÓN TOTAL DE RESIDUOS (RNP + RP)  

EN FUNCIÓN DE LA PRODUCCIÓN ANUAL 
(Indicadores) 

Residuos 2020 2021 2022 

RNP 0,0874 0,1278 0,1266 

RP 0,0208 0,0254 0,0212 
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Respecto al total de residuos, cabe señalar que se ha incrementado su generación un 6,55% con 

respecto al año anterior, sin embargo, el indicador global se reduce en un 3.54%, lo que indica que 

el aumento en cantidad no es más que lo requerido por necesidades de la producción. Es preciso 

analizar cada indicador independiente para determinar si hay algún dato anormalmente alto (que 

pasa a ser impacto significativo, como se vio anteriormente). 

En cumplimiento con la nueva legislación medioambiental (Ley 7/2022), SCHRÉDER SOCELEC 

S.A. ha realizado la Memoria de productores de residuos peligrosos de 2022, presentada a través 

del NIMA el 27/1/2023. 

Se proponen objetivos de minimización de los residuos cuyos impactos resultan significativos, o 

bien se consideran estratégicos, para 2023. 

 

8.5 USO DEL SUELO RELACIONADO CON LA BIODIVERSIDAD 

Una medición detallada de las instalaciones de SCHRÉDER SOCELEC S.A., refleja que ocupan 

una superficie de 35.164 m2, de los cuales 12.121 m2 pertenecen a la nave principal de fabricación, 

891 m2 a la nave de fabricación de báculos para alumbrado, 1405 m2 a los almacenes auxiliares, 

3.445 m2 a las oficinas y áreas técnicas (mantenimiento, calidad, laboratorio, etc.). El perímetro 

exterior se reparte en 1.500 m2 de vial y 1.500 m2 de zonas ajardinadas, manteniéndose 

aproximadamente constante en los últimos años; por tanto, la superficie sellada total son 33.664 

m2. 

Año 2020 2021 2022 

m2 uso total del suelo / Producción anual (t) 5,08 6,13 5,55 

m2 superficie sellada total / Producción anual (t) 4,87 5,87 5,31 

m2 superficie interior total orientada según la 
naturaleza / Producción anual (t) 

0,43 0,52 0,47 

m2 superficie exterior total orientada según la 
naturaleza / Producción anual (t) 

NA NA NA 
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8.6 EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Se dispone de los siguientes focos de emisiones a la atmósfera, los cuales son susceptibles de 

liberar contaminantes atmosféricos: 

FOCOS DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA CANALIZADAS 

Nº  Identificación Proceso asociado Contaminantes 

1 Caldera de calefacción I 
Calefacción de oficinas e interior de naves y 

generación de aire y agua caliente 
CO, NOx 

2 Caldera de calefacción II 
Calefacción de oficinas e interior de naves y 

generación de aire y agua caliente 
CO, NOx 

7 
Caldera calefacción‐

columnas 

Caldera de calefacción y agua caliente nave de 

fabricación columnas. 
CO, NOx 

8 
Horno de polimerización‐

columnas 

Calentador de piezas para polimerizar la pintura 

en polvo. 

CO, NOx, 

partículas 

9 
Filtro absoluto cabina de 

pintura 

Imprimación de pintura. (Dispone de filtro total de 

retención de partículas, por los cuales precipitan 

las partículas de pintura en polvo para su 

recuperación). 

Partículas 

10 
Quemador de 1ª etapa de 

túnel 

Desengrase (Combustión de gas natural en túnel 

de tratamiento como desengrase, óxidos y virutas) 
CO, NOx 

11 
Quemador de 2ª etapa de 

túnel 

Desengrase (Combustión de gas natural en túnel 

de tratamiento como desengrase, óxidos y virutas) 
CO, NOx 

12 
Quemador de 5ª etapa de 

túnel 

Compresión (Combustión de gas natural en túnel 

de tratamiento) 
CO, NOx 

13 
Extracción del túnel 

(Entrada) 
Túnel de tratamiento de luminarias NH3, HF y H2SO4 

14 
Extracción del túnel 

(Mitad) 
Túnel de tratamiento de luminarias NH3, HF y H2SO4 

15 
Extracción del túnel 

(Final) 
Túnel de tratamiento de luminarias  Cromo 

16 
Extracción del horno de 

polimerizado 

Polimerizado de luminarias (Extracción de vapores 

del horno de polimerizado)  
Partículas 

17 
Quemador del horno de 

polimerizado 

Polimerizado de luminarias (Combustión de gas 

natural para producir calor en el horno de 

polimerizado) 

CO, NOx 

18 Horno de secado 
Secado de las distintas piezas que pasan por el 

túnel de tratamiento 
CO, NOx 

 

El control y seguimiento de los focos de emisión identificados se ha llevado a cabo de acuerdo con 

lo establecido en la Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera de 

fecha 20/06/2022. 



 

DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL 

ENERO 2022 – DICIEMBRE 2022 

  

 

Página 37 de 64 

Las emisiones de los contaminantes atmosféricos de los focos de emisión están directamente 

relacionadas con las horas de funcionamiento de los mismos a lo largo del año. A continuación, se 

presentan los datos de las horas de funcionamiento de los focos de emisión identificados: 

 

 Horas de funcionamiento 

Foco 2020 2021 2022 

1: Caldera calefacción I 1.520 2.260 2.016 

2: Caldera calefacción II 1.520 2.260 2.016 

7: Caldera de calefacción-columnas 760 904 1.008 

8: Horno de polimerización-columnas 1.298 1.754 1.864 

9: filtro absoluto pintura columnas 1.298 1.754 1.864 

10: Quemador de 1ª etapa de túnel 4.320 5.536 5.359 

11: Quemador de 2ª etapa de túnel 4.320 5.536 5.359 

12: Quemador de 5ª etapa de túnel 4.320 5.536 5.359 

13: Extracción del túnel (Entrada) 4.320 5.536 5.359 

14: Extracción del túnel (Mitad) 4.320 5.536 5.359 

15: Extracción del túnel (Final) 4.320 5.536 5.359 

16: Extracción del horno de polimerizado 4.420 5.664 5.592 

17: Quemador del horno de polimerizado 4.420 5.664 5.592 

18: Horno de secado 4.420 5.664 5.592 

 

Los valores aportados en los siguientes apartados, relativos a las emisiones de SO2, NOx, CO y 

partículas, se han calculado a partir de los focos reflejados en la Resolución del Servicio de Control 

de Calidad Ambiental de la Consejería de Desarrollo Sostenible de 20 de junio de 2022, por la que 

se otorga la Autorización de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera para la 

instalación de producción de puntos de luz ubicada en el término municipal de Marchamalo 

(Guadalajara), cuyo titular es Schreder Socelec. S.A., con nº de expediente: GU-00571-12 (ATM-

GU-0206). (Ver Apartado 9 Tabla “Licencias y permisos de la actividad” Requisito legal: APCA) 

Desde 2018 no se han tenido en consideración las emisiones pertenecientes a los focos dados de 

baja (Focos 3, 4, 5 y 6) y hasta 2022 no se han tenido en consideración los nuevos (Focos 10 a 18), 

al no disponerse de resolución definitiva de APCA, recibida finalmente el14/02/2022, y 

posteriormente anulada y sustituida por la de 21/06/2022. 
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El 21/06/2022 se recibe Resolución del expediente APCA por el que se otorga la Nueva 

autorización de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera para la instalación de 

puntos de luz ubicada en el término municipal de Marchamalo Guadalajara cuyo titular es 

SCHREDER SOCELEC, S.A. [Expdte. GU-00571-12 (ATM-GU-0206)], dejado sin efecto la 

Resolución anterior y estableciendo el 15/07/2022 como plazo máximo de ejecución de las 

mediciones de los focos con respecto a la nueva clasificación concedida. 

 

Las emisiones totales en Toneladas calculadas para el periodo 2020, 2021 y 2022 son las que se 

reflejan a continuación. Nota: las grandes variaciones tienen su explicación en que, desde la 

medición de 2014-2018, las cantidades se han seguido estimando en función del tiempo de uso de 

los focos, pero no es hasta 2022 cuando se han actualizado las mediciones al número y tipología 

definitiva de los nuevos focos. 

 

Emisiones de SO2 

Año 
Emisiones 

totales (Kg) 
Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 
Anual 

2020 323,66 6.915,62 0,0468 -16,47% 

2021 454,65 5.734,96 0,0793 69,39% 

2022 11,51 6.334,73 0,0018 -97,71% 

 

Emisiones de NOx 

Año 
Emisiones 

totales (Kg) 
Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 
Anual 

2020 856,72 6.915,62 0,1239 -18,94% 

2021 1219,90 5.734,96 0,2127 71,71% 

2022 752,59 6.334,73 0,1188 -44,15% 

 

Emisiones de CO (antes de corrección) 

Año 
Emisiones 

totales (Kg) 
Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 
Anual 

2020 213,80 6.915,62 0,0309 -17,91% 

2021 308,36 5.734,96 0,0538 73,92% 

2022 4926,32 6.334,73 0,7777 1346,31% 

 

Emisiones de CO (después de corrección) 

Año 
Emisiones 

totales (Kg) 
Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 
Anual 

2020 213,80 6915,62 0,0309 -17,91% 

2021 308,36 5734,96 0,0538 73,92% 

2022 69,15 (*) 6334,73 0,0109 -79,70% 
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Emisiones de partículas 

Año 
Emisiones 

totales (Kg) 
Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 
Anual 

2020 1807,28 6.915,62 0,2613 1,52% 

2021 2.384,88 5.734,96 0,4158 59,13% 

2022 628,17 6.334,73 0,0992 -76,15% 

 

Emisiones de NH3 

Año 
Emisiones 

totales (Kg) 
Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 
Anual 

          

2022 11,88 6.334,73 0,0019 NA 

 

Emisiones de HF 

Año 
Emisiones 

totales (Kg) 
Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 
Anual 

          

2022 10,72 6.334,73 0,0017 NA 

 

Emisiones de Cr 

Año 
Emisiones 

totales (Kg) 
Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 
Anual 

          

2022 0,26795 6.334,73 0,0000 NA 

 

(*) No verificado por OCA. 

Dentro del proceso productivo de SCHRÉDER SOCELEC, S.A. no se generan emisiones a la 

atmósfera de CH4, N2O, HFC, PFC, SF6 ni NF3 que contribuyan a generar el efecto invernadero. Las 

emisiones anuales totales directas de gases de efecto invernadero expresadas en toneladas 

equivalentes de CO2 para los años 2020, 2021 y 2022 son los que se muestran en la tabla siguiente 

y se deben al consumo de gas natural:  

 

 

Emisiones de gases de efecto invernadero  

Año 

Emisiones 

totales (tCO2 

equivalentes) 

Producción 

anual (t)  
Indicador 

Variación 

Interanual 

Variación 

indicador 

2020 1114,58 6.915,62 0,1612 -7,44% -2,20% 

2021 1316,27 5.734,96 0,2299 18,31% 42,67% 

2022 1.236,50 6.334,73 0,1952 -6,23% -15,11% 
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Aunque las cantidades de emisiones de este año parecen ser mucho menores a los de años 

pasados, hay que tener en cuenta que los de 2020 y 2021 están basados en unas mediciones de 

2014, cuando tanto los focos como la tipología de los contaminantes eran distintos a los actuales, 

por lo que no hay comparación posible.  
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8.7 INDICADORES SECTORIALES DE COMPORTAMIENTO MEDIOAMBIENTAL 

A finales de 2018 se promulga la Decisión (UE) 2019/63 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018 

en ella se establece en su anexo el documento de referencia sectorial sobre las mejores prácticas 

de gestión medioambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento medioambiental y los 

parámetros comparativos de excelencia para el sector de la fabricación de aparatos eléctricos y 

electrónicos a los efectos del Reglamento (CE) no 1221/ 2009.  

Es por ello que, teniendo en cuenta el anexo del documento de referencia sectorial sobre las mejores 

prácticas de gestión medioambiental, en el presente anexo I del presente informe, se incluye a modo 

justificativo los indicadores de comportamiento medioambiental y se indica y justifica la adopción de 

varios de estos indicadores por la empresa SCHRÉDER SOCELEC S.A. 

SCHRÉDER SOCELEC S.A. ha podido incorporar los siguientes indicadores sectoriales de 

comportamiento ambiental desde el año 2020:   

 

Nº 

indicador 
Descripción del indicador 

Año   

2020 2021 2022 

I30 
Elaboración y aplicación de una estrategia 

de gestión de residuos eficaz (S/N) 
SI SI SI 

I31 
Porcentaje de centros con una estrategia 

de gestión de residuos (%) 
100% 100% 100% 

I76 

Porcentaje de electricidad generada a 

partir de fuentes renovables 

 

100% 100% 100% 

I40 

Publicación periódica (por ejemplo, anual) 

de las reducciones efectivas absolutas o 

relativas demostradas de las emisiones de 

GEI (S/N) 

SI SI SI 

I23 

Consumo eléctrico del sistema de aire 

comprimido por unidad de volumen en el 

punto de uso final (KWh/m3) (*) 

262,34 

KWh/m3   

271,87 

KWh/m3   

274,91 

KWh/m3 

(*) los m3 de volumen se han obtenido a partir de las especificaciones técnicas de los compresores de fábrica. Los Mwh 

obtenidos se obtienen a través de los datos de los analizadores que miden los consumos del sistema de aire comprimido 

en fábrica. Nota: datos de I23 modificados para equiparar unidades. 
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9 ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

SCHRÉDER SOCELEC S.A. dispone de la totalidad de autorizaciones, licencias y permisos 

correspondientes para llevar a cabo su actividad, a continuación, se detallan las mismas, así como 

los requisitos legales de carácter periódico relacionados con aspectos ambientales identificados por 

la organización:  

 LICENCIAS Y PERMISOS DE LA ACTIVIDAD  

Requisito legal Disposición Fecha  

Licencias actividad 

Licencia de apertura. Nave para el acabado de soportes de 

alumbrado (nave de báculos auxiliar). 
13/08/2013 

Licencia de apertura. Ampliación de edificio industrial para 

almacenaje. 
14/07/2009 

Licencia de apertura de establecimientos. 03/03/2004 

Licencia de Instalación. 09/12/2003 

Registro integrado de 

industria 

Aportación de datos básicos de una industria para su inclusión en 

el registro industrial integrado por modificación de instalaciones y 

equipos de fábrica. (Nueva cabina de pintura) 

(CNAE 2740: Fabricación y venta de luminarias y accesorios). 

05/12/2017 

Inscripción en el registro de establecimientos industriales. 25/03/2003 

Comunicación Productor 

de Residuos Peligrosos 

Incorporación al registro de producción de residuos según ley 

22/2011. Expediente: GU-00185-08, Código NIMA: 1920018508.  
19/10/2012 

Resolución por la que se da efectividad a la autorización otorgada 

a la empresa SCHRÉDER SOCELEC S.A. para llevar a 

cabo actividades que conllevan la generación de residuos 

peligrosos. Nº de productor: CM/10118.  

09/10/2007 

Registro de productores 

de Producto 

De acuerdo a RD 1055-2022, de envases y residuos de envases. 

Justificante de registro de la Subdirección General de Economía 

Circular.  Registro 1523222. 

15/02/2023 

Registro de productores: 

adquirientes 

intracomunitarios de 

envases de plástico 

De acuerdo a Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular, los adquirientes intracomunitarios son 

objeto del impuesto especial sobre los envases de plástico no 

reutilizables. Autorización de la AEAT de Inscripción con el Código 

de Identificación del Plástico (CIP) nº ES00019AP031J. 

16/02/2023 

Vertidos 

Alta en el servicio de abastecimiento de agua y alcantarillado del 

Ayuntamiento de Marchamalo. (No existen vertidos de aguas 

residuales de proceso al Sistema Integral de Saneamiento). 

 

- 

 

Puesta en el mercado de 

Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos 

Adhesión al sistema integrado de gestión de la fundación 

ECOLUM. 
01/08/2005 

Registro de aparatos eléctricos y electrónicos (REI-RAEE: 1486). 03/08/2005 
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Es necesario destacar los siguientes requisitos legales de carácter periódico relacionados con 

aspectos ambientales identificados por la organización:  

 REQUISITOS LEGALES DE CARÁCTER PERIÓDICO  

Requisito legal Disposición Fecha  

Mantenimiento de 

equipos de PCI 

Certificado de revisión y/o instalaciones de protección contra 

incendios (extintores). 
28/02/2023 

Certificado de revisión y/o instalaciones de protección contra 

incendios (BIE, alarmas, etc). 
28/02/2023 

 13/11/2020: Se presenta proyecto de ampliación de la instalación 

de protección contra incendios ante el Colegio Oficial de 

Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid (COGITIM). 

Aprobado con nº ref. 20909253/01.  

 16/12/2020: Se comunica el registro de la instalación de 

seguridad contra incendios en establecimiento industrial. nº de 

registro.3581193.  

 17/02/2021 Realización de la OCA. 

 

17/02/2021 

 LICENCIAS Y PERMISOS DE LA ACTIVIDAD  

Requisito legal Disposición Fecha  

Autorización Actividad 

Potencialmente 

Contaminadora de la 

Atmósfera 

 14/02/2022 Se recibe Resolución del expediente APCA por el 

que se otorga la Nueva autorización de actividad potencialmente 

contaminadora de la atmósfera [Expdte. GU-00571-12 (ATM-GU-

0206)]. Establece plazo máximo de ejecución de las mediciones 

de los focos el 14/06/2022. 

 12/05/2022. Se envía escrito de aclaraciones a la Resolución, 

solicitando subsanación de errores y ampliación del plazo para 

las mediciones. 

 21/06/2022. Se recibe la Resolución del expediente APCA por 

el que se otorga la Nueva autorización de actividad 

potencialmente contaminadora de la atmósfera para la 

instalación de puntos de luz ubicada en el término municipal de 

Marchamalo Guadalajara cuyo titular es SCHREDER SOCELEC, 

S.A. [Expdte. GU-00571-12 (ATM-GU-0206)]. Establece plazo 

máximo de ejecución de las mediciones de los focos el 

15/07/2022.  

 14/10/2022 Informe de medición nº  I.22.017.0501.00507  de las 

mediciones realizadas por Eurocontrol en los focos requeridos, 

presentado a través de INDA el 6/11/2022. 

 

21/06/2022 
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 REQUISITOS LEGALES DE CARÁCTER PERIÓDICO  

Requisito legal Disposición Fecha  

Declaración periódica de 

puesta en el mercado de 

Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos 

Comunicación trimestral al SIG ECOLUM relativa a la declaración 

de puesta en el mercado de aparatos eléctricos y electrónicos. 
Trimestral 

Declaración anual 

productor de residuos 

peligrosos 

09/10/2007 Autorización Productor de Residuos Peligrosos.  

Declaración anual de productores de residuos peligrosos 

telemática presentada a través del portal INDA. Desde RD 

180/2015 derogado por RD 553/2020, se certifica automáticamente 

con la presentación del Estudio minimización de residuos. 23/06/2022 

Estudio de minimización 

de residuos peligrosos 

Acuse de recibo del estudio de minimización 2021 por parte de la 

Viceconsejería de Medio Ambiente de telemática presentada a 

través del portal INDA. 

 

Estudio de minimización 

de residuos peligrosos 

Ley 7/2022, de 08/04/2022, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular: A partir del 1 de julio de 2022, los 

productores iniciales de residuos peligrosos estarán obligados a 

disponer de un plan de minimización […], y los productores 

deberán INFORMAR de los resultados cada CUATRO AÑOS a la 

comunidad autónoma. ->EXENTOS EMAS constando la 

información en la DEA. 

NA 

Memoria de Productor 

de Residuos peligrosos 

Ley 7/2022, de 08/04/2022, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular: justificante de presentación de la 

memoria correspondiente al ejercicio 2022 con fecha 27/1/2023 a 

través de INDA. 

27/01/2023 

Declaración anual de 

envases y residuos de 

envases 

Declaración anual de envases y residuos de envases 

correspondiente a los años 2020 & 2021. 

Nota: Nuevo RD 1055-2022, de Envases y Residuos de Envases, 

modifica forma y plazos de presentación de declaraciones. 

Actualmente en fase de pruebas. Comienzo plazo para declaración 

de 2021: 01/5/2023, y para 2022: 01/08/2022. 

18/05/2022 

Plan Empresarial de 

Prevención de Envases y 

Residuos de Envases 

Solicitud de aprobación, justificación y anexos del Plan Empresarial 

de Prevención de Envases y Residuos de Envases. 

16/06/2020 – Solicitud Adhesión al nuevo PEPE 2020-2022 

26/10/2021 – Requerimiento de la JJCM de revisión del PEPE. 

08/03/2022 – Resolución de Aprobación del PEPE 2020-2022. 

16/06/2020 

Notificación del Informe de Seguimiento del Plan Empresarial de 

Prevención de Residuos de Envases 2020-2022. 
25/03/2022 

Notificación del Informe de Seguimiento (cierre) del Plan 

Empresarial de Prevención de Residuos de Envases 2020-2022. 
15/03/2023 

Plan Empresarial de 

Prevención y Ecodiseño 

de Envases 

Elaborado nuevo Plan de prevención 2023-2027, según RD 

1055/2022, Art. 18.2. 

En el apartado de objetivos se detalla el contenido del mismo. 

NA 

presentaci

ón a su 

cierre 
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 REQUISITOS LEGALES DE CARÁCTER PERIÓDICO  

Requisito legal Disposición Fecha  

Auditoría energética 

Informe de auditoría energética: Comunicación de realización de 

auditoría energética (cada 4 años), conforme Real Decreto 56/2016 

*Exentos por contar con ISO 50001. 

20/11/2020 

Certificado anual de 

instalaciones térmicas en 

edificios 

Se dispone de Certificado anual de mantenimiento de instalaciones 

térmicas en edificios. 
09/02/2023 

Informe de situación del 

suelo  

 10/09/2015 Informe preliminar de Suelos SC-GU-00057-13.  

 25/09/2015 Resolución administrativa. Plazo de presentación del 

próximo IPS dentro de 2 años. 

 02/10/2017 Se presenta Informe Periódico de Situación del 

Suelo. 22/11/2017 Se recibe requerimiento de la Viceconsejería 

sobre corrección de errores. 

 21/09/2018 Se presenta IPS de manera telemática. 

 29/10//2018 Se recibe resolución favorable por la administración 

para la renovación del IPS cada 2 años.  

 28/10/2020 Se presenta IPS ante la JCCM. 

 04/12/2020 Se recibe requerimiento de corrección de errores y 

se presenta de nuevo con la subsanación el 11/12/2020. 

 04/03/2021 Se recibe comunicación JCCM otorgando nuevo 

plazo de 5 años. Próxima presentación 04/03/2026. 

04/03/2021 

 

Inspecciones 

reglamentarias de 

contaminación 

atmosféricas 

~ 21/06/2022. Se recibe la Resolución del expediente APCA 

por el que se otorga la Nueva autorización de actividad 

potencialmente contaminadora de la atmósfera para la 

instalación de puntos de luz ubicada en el término municipal de 

Marchamalo Guadalajara cuyo titular es SCHREDER SOCELEC, 

S.A. [Expdte. GU-00571-12 (ATM-GU-0206)]. Establece plazo 

máximo de ejecución de las mediciones de los focos el 

15/07/2022. 

~ Realizadas las mediciones del 18 al 22 de julio de 2022. Nº 

Informe I.22.017.0501.00507, recibido en fecha 14/10/2022, y 

presentado a la Administración el 7/11/2022. 

22/07/2022 

Control emisiones 

acústicas 

 18/12/2015 Informe de ensayo. Niveles sonoros al ambiente 

exterior. 
18/12/2015 

Inspección reglamentaria 

de la instalación eléctrica 

de baja tensión. 

 Expediente 19230404850 -Revisión periódica (quinquenal), 

según REBT de 1973, realizada por SGS, Nº Acta: 19/05/0117/20, 

de 3/12/2020. La próxima inspección deberá realizarse antes del 

28/11/2025. 

28/11/2020 

Almacenamiento de 

productos químicos 

Las cantidades de productos químicos almacenadas en los 

diferentes lugares de almacenamiento son menores a las 

establecidas en la normativa legal por lo que no es necesaria la 

inscripción en el registro industrial de Castilla-La Mancha de dicho 

almacenamiento. 

- 
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 REQUISITOS LEGALES DE CARÁCTER PERIÓDICO  

Requisito legal Disposición Fecha  

Gases fluorados 

Se dispone de equipos de aire acondicionado donde es necesario 

llevar a cabo un control de fugas, de acuerdo con la siguiente carga 

de gas refrigerante y Toneladas de CO2 equivalente, siendo:  

 Enfriadora agua oficinas: modelo Carrier, 30GK-095-0092. gas 

refrigerante: R-407-C. 86,52 tCO2e (periodicidad de control de 

fugas semestral).  

 Air zone planta baja: modelo AOG60FMAYT. gas refrigerante: 

R-410A. 7,30 tCO2e (periodicidad de control de fugas anual). 

 Air zone planta primera: modelo AOG90EPD3L. gas 

refrigerante: R-407C. 10,63 tCO2 (periodicidad de control de 

fugas anual). 

Sin recargas durante 2022. Informe INF-011-2023 emitido por ITC. 

11/2022 

Legionelosis 

RD 865/2003: desinfección de choque realizada. 27/06/2022 

Nuevo RD 487/2022, por el que se establecen los requisitos 

sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis: 

Obligación del titular de la instalación de controlar y prevenir la 

aparición y proliferación de Legionella, elaborando un PPCL o un 

PSL, y adoptando medidas preventivas (eliminar zonas sucias, 

temperatura y desinfección del agua, minimizar aerosoles, medidas 

correctoras) 

En plazo 

hasta 

31/12/2023 

Deber de acreditación documental de las tareas contratadas con 

un servicio externo. 

Contrato nº 2021179 con DESAM SHS, S.L. 

- 

Encuesta INE 
Justificante de presentación de la Encuesta sobre Medio Ambiente 

en la Industria, año de referencia 2021. 
07/10/2022 

Se han llevado a cabo las correspondientes evaluaciones de cumplimiento legal del año 2022 de 

acuerdo con lo establecido en el procedimiento PMSE-01 “Identificación de requisitos legales. 

Evaluación de su cumplimiento.” 

Puesto que se dispone de un sistema de gestión ambiental certificado, se cuenta con una 

identificación inicial de requisitos legales, a este respecto cabe destacar las últimas 

incorporaciones/modificaciones legislativas de aplicación hasta la fecha: 

▪ Estatal:  

 Ley 7/2022, de 08/04/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.   

 RD 487/2022, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control 

de la legionelosis. 
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 Real Decreto 993/2022, de 29 de noviembre, por el que se adoptan medidas de control para 

la importación de aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y acumuladores procedentes de 

terceros países. 

 RD 1055-2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases. 

 Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, por el que se establece un sistema de Certificados 

de Ahorro Energético. 

 Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 102/2011, de 

28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 

integrados de la contaminación, aprobado mediante el Real Decreto 815/2013, de 18 de 

octubre; y el Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en 

materia de residuos. 

 

9.1 CUMPLIMIENTO DE LÍMITES LEGALES 

Tanto para las emisiones atmosféricas como para las emisiones sonoras existen límites legales 

aplicables. En ambos casos y para asegurar su cumplimiento se han realizado los controles 

correspondientes a través de Entidades de Control Autorizadas. A continuación, se presentan los 

resultados obtenidos: 

9.1.1 Emisiones atmosféricas 

Según resolución de la dirección general de economía Circular por la que se otorga la autorización 

de actividad Potencialmente contaminadora de la atmósfera para la instalación de Producción de 

puntos de luz ubicada en el término municipal de Marchamalo (Guadalajara) cuyo titular es Schréder 

Socelec, S.A., y se deja sin efecto la autorización anterior (Nº expediente: GU-00571-12 (ATM-GU-

0206), se actualiza la relación de focos de emisión y se establece la periodicidad de controles 

externos requeridos, siendo la primera fecha de control requerido antes del 15/07/2022 para los 

focos 9 a 18, y el 26/01/2023 para el foco 8. 

 

A continuación, se muestran los resultados de la inspección reglamentarias llevadas a cabo por la 

OCA EUROCONTROL, en función de la Orden 18/10/1976, RD 100/2011 y Orden 30/04/2002, 

Realizado los días 18-22/07/2022 (nº I.22.017.0501.00507): 
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Informe de Inspección Reglamentaria (nº I.22.017.0501.00507) de 14/10/2022 

Foco Parámetro 
Medida** 

mg/Nm3 

Límite legal*** 
Conformidad 

1: Caldera calefacción I NO APLICA 

2: Caldera calefacción II NO APLICA 

7: Caldera de calefacción 

columnas 
NO APLICA 

8: Horno de polimerización-

columnas 

CO  15,5 ±0,9 625 Cumple 

NOx  <20,5 615 Cumple 

Partículas  <1,47 150 Cumple 

9: Extracción cabina de 

pintura columnas 
Partículas  <1,36 150 Cumple 

10: Quemador 1ª etapa 

túnel 

CO  58,2 ±3,0 625 Cumple 

NOx  <20,5 615 Cumple 

11: Quemador 2ª etapa 

túnel 

CO  961,4 ±54,8 625 No cumple 

NOx  90,5 ±4,7 615 Cumple 

12: Quemador 5ª etapa 

túnel 

CO  13,5 ±0,8 625 Cumple 

NOx  45,5 ±2,3 615 Cumple 

13: Extracción túnel 

tratamiento (entrada) 

HF <0.016 1 Cumple 

NH3 0,46 ±0,07 10 Cumple 

H2SO4 0,50 ±0,07 1 Cumple 

14: Extracción túnel 

tratamiento (mitad) 

HF 0,016 +0,001 1 Cumple 

NH3 <0,043 10 Cumple 

H2SO4 0,11 ±0,01 1 Cumple 

15: Extracción túnel 

tratamiento (final) 
Cr 

0,00839 

±0,00135 
0,01 

Cumple 

16: Extracción horno 

polimerizado luminarias 
Partículas 2,09 ±0,15 150 

Cumple 

17:  Quemador horno 

polimerizado luminarias 

CO  644,6 ±36,8 625 No cumple 

NOx  <20,5 615 Cumple 

18: Estufa secado 

luminarias 

CO  4,2 ±0,4 625 Cumple 

NOx  <20,5 615 Cumple 

(*): Valor por debajo del límite de detección. 

(-) Valor por debajo del límite de cuantificación. 

** : Media de las tres mediciones obtenidas durante la inspección reglamentaria 

*** : Límite aplicable en la fecha de realización de la inspección reglamentaria 
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Medidas correctivas aplicadas:  

Durante el mantenimiento realizado el 17/08/2022 se comprueba que los quemadores de los focos 

que dieron valores de emisión de CO por encima del límite legal, estaban rotos, por lo que se 

procedió a su reparación, procediéndose inmediatamente a la medición por la empresa reparadora 

(BLUER) y obteniendo valores muy inferiores al límite (8,73 mg/m3 en foco 11; 5,71 mg/m3 en foco 

17). 

9.1.2 Emisiones sonoras 

Los resultados obtenidos durante el control realizado con fecha 18/12/2015 fueron los siguientes: 

Punto de 

muestreo 
Fase de ruido 

Nivel de 

evaluación 

(LKeq,Ti) 

Nivel 

permitido 

(dBA) 

Conformidad 

1 

Día 59 +/- 0,7 70 Cumple 

Tarde 52 +/- 0,7 70 Cumple 

Noche 53 +/- 0,7 55 Cumple 

2 

Día 66 +/- 0,7 70 Cumple 

Tarde 51 +/- 0,7 70 Cumple 

Noche 54 +/- 0,7 55 Cumple 

3 

Día 54 +/- 0,7 70 Cumple 

Tarde 55 +/- 0,7 70 Cumple 

Noche 49 +/- 0,7 55 Cumple 

 

De acuerdo a lo indicado en el presente apartado SCHRÉDER SOCELEC S.A. declara el 

cumplimiento de la totalidad de requisitos jurídicos relacionados con el medio ambiente. 

 

Firmado por: Honorino Estévez - Director de Fábrica SCHRÉDER SOCELEC S.A. 
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ANEXO I: JUSTIFICATIVO DE CUMPLIMIENTO CON LAS MEJORES PRÁCTICAS DE GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL, INDICADORES SECTORIALES DE COMPORTAMIENTO 

MEDIOAMBIENTAL Y PARÁMETROS COMPARATIVOS DE EXCELENCIA PARA EL SECTOR DE 

LA FABRICACIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (DECISIÓN (UE) 2019/63): 

 

PLANTA DE FABRICACIÓN DE LUMINARIAS (MARCHAMALO, GUADALAJARA), SCHRÉDER SOCELEC 

 

 

 

 

 

1. Introducción: 

 

Desde el 19 de mayo de 2019, Los fabricantes de aparatos eléctricos y electrónicos que se encuentren 

suscritos al sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) en base al Reglamento 

(CE) nº 1221/2009, deben acogerse a la Decisión (UE) 2019/63, la cual establece un documento de referencia 

sectorial (DRS) basado en el Informe sobre las mejores prácticas (Best Practice Report) elaborado por el 

Centro Común de Investigación de la Comisión Europea (JRC), con el objeto de ofrecer al sector de la 

fabricación de aparatos eléctricos y electrónicos orientaciones específicas y opciones de mejora. 

 

2. Ámbito de aplicación: 

 

La empresa SCHRÉDER SOCELEC S.A. debe acogerse lo establecido en la Decisión, siendo su CNAE el 

27.40, quedando éste recogido dentro de las empresas cuya actividad se basa en la fabricación de material 

y equipo eléctrico. 

 

3. Indicadores de comportamiento medioambiental y parámetros comparativos de excelencia 

escogidos: 

 

A continuación de exponen los indicadores de comportamiento medioambiental y parámetros de referencia 

recogidos en la Decisión, y se indica y justifica la adopción de varios de ellos por la empresa SCHRÉDER 

SOCELEC S.A.: 
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MPGM Justificación ICM escogidos 

3.1.1 Tecnología de 
salas limpias de bajo 
consumo energético 

No se dispone de estas instalaciones n/a 

3.1.2 Tecnología de 
refrigeración de bajo 
consumo energético 

a) Equipos de refrigeración de proceso: 

No se dispone de estas instalaciones 

b) Equipos de climatización: 

La fábrica dispone de varios tipos de equipos para regular la temperatura de las oficinas y la nave principal 
con el fin de asegurar el confort de los trabajadores: 

 Calderas y quemadores para la generación de calor. 

 Enfriadora para la generación de frío. 

 Equipos autónomos tipo “Split” para el aire acondicionado. 

 Aerotermos y desestratificadores de apoyo en la regulación de temperaturas. 

Así mismo, la compañía tiene implantado y certificado un sistema de gestión de la energía ISO 50.001, 
que asegura la optimización de las consignas de funcionamiento de los equipos y la búsqueda de la 
eficiencia energética. 

 

I6) Coeficiente de 
rendimiento de los 

equipos de refrigeración 
individuales (kW de 

potencia de 
refrigeración 

suministrada / kW de 
potencia consumida 

3.1.3 Soldadura de 
bajo consumo 

energético 
No se realiza esta actividad n/a 

3.1.4 Reciclado local 
del cobre en productos 
químicos de proceso 

No se dispone de estos procesos n/a 

3.1.5 Sistemas de 
aclarado en cascada 

No se dispone de estos procesos n/a 
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MPGM Justificación ICM escogidos 

3.1.6 Minimización de 
las emisiones de 

perfluorocompuestos 
No se emiten estos compuestos n/a 

3.1.7 Uso racional y 
eficiente del aire 

comprimido 

El consumo de energía para generar aire comprimido es uno de los consumos energéticos más relevantes de 
la planta, suponiendo cerca de un 6% del consumo total. 

En consecuencia, y debido a la implantación del sistema de gestión de la energía, la organización dispone de 
varios mecanismos de control sobre los mismos para evitar sobreconsumos de los mismos: 

 Seguimiento y medición de los consumos energéticos: Se dispone de analizadores instalados en 
varios compresores, para monitorizar los regímenes de funcionamiento de los mismos. 

 Desactivación de compresores en horarios de baja demanda: En el periodo nocturno sólo funcionan 
los compresores de menor potencia. 

 Configuración en cascada: Durante el día (periodo en el que se concentra la mayor parte de la 
producción) los compresores entran en funcionamiento uno por uno en función de la demanda, y no 
todos al mismo tiempo. 

 Mantenimiento preventivo: Anualmente y durante la parada de la planta, se realiza una revisión 
completa de la instalación para subsanar posibles fugas del sistema. 

I23) Consumo 
eléctrico del sistema 
de aire comprimido 

por unidad de 
volumen en el punto 
de uso final (kWh/m3) 

 

I24) Índice de fuga de 
aire (nº) 

3.1.8 Protección y 
mejora de la 
biodiversidad 

La organización ha situado su centro de producción en una parcela situada en el polígono industrial de 
Marchamalo, en Guadalajara (Castilla la Mancha). Se trata de suelo de uso industrial, el cual no ocupa 
superficie de hábitats naturales protegidos ni pone en riesgo la biodiversidad de la zona. 

I25) Utilización de la 
tierra: área de tierra 
dentro del centro de 

producción y su valor 
natural evaluado (m2) 
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MPGM Justificación ICM escogidos 

3.1.9 Uso de energía 
renovable 

La compañía, siendo consciente de la creciente importancia del uso de las energías renovables para minimizar 
los impactos directos e indirectos generados por su actividad, promueve el uso de la energía renovable a 
través de dos vías: 

 Contratación de sus suministros energéticos con compañías que obtienen la energía a partir de fuentes 
de energía renovable. 

 Proyectos internos de mejora: La organización se encuentra actualmente en proceso de estudio y 
elaboración de un proyecto de instalación de paneles fotovoltaicos en la cubierta de la nave de 
producción principal, que se espera empiece a implementarse durante el periodo 2020-2021. 

I28) Porcentaje de 
electricidad generada a 

partir de fuentes 
renovables 

(autogenerada o 
adquirida con 
adicionalidad 

comprobada) respecto 
del consumo total de 

electricidad (%) 

3.1.10 Optimización de 
la gestión de residuos 
en las instalaciones de 

fabricación 

La organización tiene un sistema de gestión ambiental certificado en base a los requisitos de la norma ISO 
14.001, y mantiene su adhesión al sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) a 
través de la publicación de la Declaración Medioambiental verificada de forma anual. 

Junto con el consumo de energía, la generación de residuos peligrosos y no peligrosos es uno de los aspectos 
ambientales más significativos de la actividad. 

Por ello, existen varias vías de actuación encaminadas a minimizar la generación de residuos derivados del 
proceso productivo, las cuales se detallan a continuación: 

a) Residuos no peligrosos: 

 Pilas alcalinas: Cada vez es menor la tendencia al uso de pilas y mayor al uso de baterías recargables. 

 Film transparente: Paulatinamente se ha ido reduciendo la cantidad de plástico empleada para los 
embalajes de las luminarias, ajustando la cantidad al mínimo imprescindible para la correcta 
preservación de la luminaria. 

 Residuos sólidos industriales, chatarra y vidrio: Si bien se trata de un residuo de difícil control (depende 
de obras/mantenimientos realizados de forma anual), existen programas de concienciación a los 
empleados para reutilizar los materiales siempre que sea posible. 

 Papel y cartón: Igual que en el caso del filme, el papel y cartón empleados para los embalajes de las 
luminarias se han ido reduciendo con el tiempo. 

I30) Elaboración y 
aplicación de una 

estrategia de gestión 
de residuos eficaz 

(S/N) 

 

I31) Porcentaje de 
centros con una 

estrategia de gestión 
de residuos (%) 

I32) Tasa de reciclado 
de los residuos 

generados en las 
empresas de fabricación 

(%) 
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MPGM Justificación ICM escogidos 

 Madera: De igual forma, se ha ido reduciendo la cantidad de madera generada, procedente 
principalmente de los pallets empleados para las cargas y descargas. Así mismo, el proveedor 
contratado para los pallets asegura un suministro superior al 90% fabricado con material reciclado. 

 Tóner agotado y cartuchos de impresora: Se encuentran implementadas numerosas prácticas para 
minimizar las impresiones realizadas, como la configuración de las impresoras en modo “ahorro de 
tinta” o la posibilidad de firmar documentos digitalmente. 

b) Residuos peligrosos: 

 Envases contaminados: Siempre que sea posible, se realiza la reutilización de dichos envases. 

 Restos de pintura en polvo: Durante el 2022 se ha puesto en marcha otra cabina de pintura adicional 
como apoyo para lotes pequeños, de forma que no se precise realizar el vaciado por cambio de color 
tan a menudo en la cabina principal. Así se consigue un mejor aprovechamiento de los productos 
empleados en el proceso. 

 Desengrase alcalino de depuradora: La organización se encuentra trabajando en mejorar el 
mantenimiento preventivo de las máquinas asociadas a los procesos que generan agua contaminada, 
de forma que se produzcan menos vaciados de las cubas de las cadenas y se mande menor volumen 
de agua a depurar, lo que permitiría reducir la generación de residuos procedentes de la estación 
depuradora. 

 Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos: El departamento de Calidad y Producción trabajan 
conjuntamente para minimizar los errores de producción, que son la fuente principal de generación de 
RAEEs. 

 Adhesivos, siliconas y resinas no inflamables: La minimización de este tipo de residuo de basa en la 
concienciación del personal que las emplea, de forma que se garantice el uso racional de estos 
productos y se minimice la generación de sus residuos. 

 Absorbentes, materiales de filtración y trapos de limpieza contaminados: Al igual que la tipología de 
residuos anterior, la minimización de este tipo de residuo de basa en la concienciación del personal 
que las emplea, de forma que se garantice el uso racional de estos productos y se minimice la 
generación de residuos. 

I34) Para un producto o 
gama de productos 

específicos, generación 
de residuos por 

tonelada métrica de 
producto u otra unidad 

funcional adecuada 
(kg/t) 
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MPGM Justificación ICM escogidos 

 Filtros de aceite, aceite usado y disolvente halogenado: Se trata de residuos generados en el área de 
mecanizado, los cuales varían en función de los mantenimientos anuales de las máquinas asociadas 
a dicho proceso, así como por la tipología de luminarias producidas. 

 Tubos fluorescentes: Se trata de un residuo cuya generación ha ido disminuyendo durante los últimos 
años, han desaparecido en 2021 debido a que se ha realizado una sustitución integral de alumbrado 
de la planta por tecnología LED. 

 Aerosoles vacíos: La minimización de este tipo de residuo de basa en la concienciación del personal 
que las emplea, de forma que se garantice el uso racional de estos productos y se minimice la 
generación de sus residuos. 

 Botes de pintura: Es un residuo que se genera de forma muy puntual, con motivo de mantenimientos 
o remodelaciones en las instalaciones. 

 Baterías de plomo: La organización está sustituyendo de forma paulatina los equipos que emplean 
este tipo de baterías por acumuladores de Ni-Cd. 

 Ácidos inorgánicos: Desde el año 2018 ya no se genera dicho residuo. 

 Lodos que contienen sustancias peligrosas: se aprovecha el calor generado en la línea para realizar 
un secado de los lodos generados, consiguiéndose un índice de humedad muy bajo, por lo que la 
generación de este residuo es mínima. 

 Líquidos acuosos de limpieza: Se trata de un residuo que se ha minimizado casi al 100%, generándose 
de carácter residual en ajustes puntuales de la estación depuradora. 

3.2.1 Herramientas de 
evaluación para la 

sustitución rentable y 
ambientalmente 

correcta de sustancias 
peligrosas 

No se dispone de información por parte de los proveedores n/a 
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MPGM Justificación ICM escogidos 

3.2.2 Divulgación y 
fijación de objetivos 

para las emisiones de 
gases de efecto 

invernadero de la 
cadena de suministro 

La organización tiene un sistema de gestión ambiental certificado en base a los requisitos de la norma ISO 
14.001, y mantiene su adhesión al sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) a 
través de la publicación de la Declaración Medioambiental verificada de forma anual. 

En dicha Declaración, se publica anualmente la evolución de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) generados por los equipos de combustión disponibles para calefacción y producción. 

I40) Publicación 
periódica (por 

ejemplo, anual) de las 
reducciones efectivas 
absolutas o relativas 
demostradas de las 

emisiones de GEI (S/N) 

3.2.3 Aplicación del 
análisis del ciclo de 

vida 

La organización basa el Análisis de Ciclo de Vida (ACV) de las luminarias en dos aspectos ambientales 
indirectos principalmente: 

 Potencial consumo de energía de la luminaria durante la utilización de la misma: El departamento de 
ingeniería de la organización trabaja para emplear la Mejor Tecnología Disponible (MTD) en la elección 
de los materiales y las luminarias instaladas, dentro de los márgenes de rentabilidad de la 
organización. Así mismo, se realizan mejoras en el hardware y software de las luminarias, de forma 
que se permita una mayor regulación de las mismas y permita el uso de la mismas únicamente cuando 
es necesario, eliminando los consumos de energía residuales. 

 Reciclabilidad de los materiales de la luminaria una vez se ha alcanzado el final de la vida útil: El 7% 
de los materiales actualmente empleados en la fabricación de las luminarias así como para el 
embalado de las mismas son reciclables. 

I42) Porcentaje de 
gamas de productos 
para las que se han 

alcanzado los objetivos 
de mejora basados en el 

ACV (ponderado por 
número de modelos de 
producto o por ventas) 

3.2.4 Protección y 
mejora de la 

biodiversidad a lo 
largo de la cadena de 

suministro de los 
aparatos eléctricos y 

electrónicos 

No se dispone de información. n/a 
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MPGM Justificación ICM escogidos 

3.3.1 Orientación 
estratégica sobre el 
diseño de productos 

para la economía 
circular 

Ídem que el apartado 3.2.3. 

I51) Porcentaje de 
productos o 

componentes (por 
número o ingresos) de 
los que se han iniciado 

ciclos de diseño o 
rediseño que abordan 

explícitamente los 
diferentes enfoques de 

la economía circular 

3.3.2 Oferta de 
servicios de productos 

integrados 
No se dispone de estos servicios. n/a 

3.3.3 Remanufactura o 
reacondicionamiento 

de alta calidad de 
productos usados 

No se realiza. n/a 

3.3.4 Aumento del 
contenido de plásticos 
reciclados en aparatos 

eléctricos y 
electrónicos 

Las luminarias comercializadas por la organización son en su mayor parte de metal, reduciéndose el uso de 
plásticos para la parte electrónica. Así mismo, la parte electrónica entra fabricada ya a planta e impuesta por 
Grupo, por lo que no es posible hacer modificaciones sobre el material empleado. 

n/a 
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ANEXO II: PLAN DE MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS (CUMPLIMIENTO DE LEY 7/2022, DE 

RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR.  (BOE nº  85, de  

09/04/2022) 

 

PLANTA DE FABRICACIÓN DE LUMINARIAS (MARCHAMALO, GUADALAJARA), SCHRÉDER SOCELEC 

 
Extracto del Estudio de Minimización de 2021, que incluye las medidas de minimización para 
2022:  
 

Residuo 
(código 

LER) 

Proceso generador del 
residuo Medidas de minimización previstas 

160504 Cadena de Pintura Mejora en la manipulación de los equipos que pasan a pintura. 

160107 Mecanización Mantenimiento preventivo de los equipos. 

080111 Cadena de Pintura 

Implantacion de nueva cadena de pintura para tiradas pequeñas 
y evitar sobrantres 

160213 Líneas de Producción 

Incremento de auditorías a proveedores y endurecimiento de 
criterios de aceptación. 

150110 Líneas de Producción 

Dado a que se trata de una imposición por nuevo proceso 
productivo, vigilar el aprovechamiento de producto en los nuevos 
envases y evaluar evolución próximo año. 

150202 

Cadena de Pintura y 
Líneas de Producción 

Acciones informativas para optimizar la cantidad de materiales 
absorbentes a utilizar 

060205 Cadena de Pintura 

Se van a sustituir los actuales productos limpiadores por otros 
nuevos. Reevaluar residuo generado tras el cambio. 

130205 Mecanización 

Mantenimiento preventivo de la maquinaria para evitar fugas y 
derrames. 

190813 Cadena de Pintura 

Se van a sustituir los actuales productos limpiadores por otros 
nuevos. Reevaluar residuo generado tras el cambio. 

200121 Lineas de Producción 

Mantenimiento preventivo de luminarias led en el centro de 
trabajo.  
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ANEXO III: ORGANIGRAMA 
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10 VERIFICADOR Y FECHA DE VALIDACIÓN 

El periodo de validez de esta Declaración Ambiental es de un año a partir de la fecha de esta 

validación: 

VERIFICADOR 

AMBIENTAL 
BUREAU VERITAS IBERIA 

NÚMERO DE 

ACREDITACIÓN 
ES-V-0003 

SELLO  
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